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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 63/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 23 al 29 de 
junio de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 29 de junio de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 60.33% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

51.03% 

Diésel 60.91% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 29 de junio de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.769 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.980 

Diésel $3.070 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 23 al 29 de junio de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.821 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $1.900 

Diésel $1.970 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 21 de junio de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 64/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 
APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
23 al 29 de junio de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado 
de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.1-S0102“16”.- Oficio No. 06-C00-41100/09879. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
COFACE Seguro de Crédito México, S.A. 
de C.V. 

COFACE SEGURO DE CRÉDITO MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Insurgentes Sur No. 1685 Piso 15 

Col. Guadalupe Inn 

Álvaro Obregón 

01020, Ciudad de México 

At´n: Lic. Gonzalo de la Cárcova 
 Representante Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 74, 75, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción 
XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los 
siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros para practicar la operación 
de seguros de daños, en el ramo de crédito, según consta en la resolución 101.-89 del 13 de febrero 
de 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2012. Dicha resolución fue 
modificada mediante diverso 366-III-0423/14 del 26 de mayo de 2014 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2014, advirtiéndose en dicha autorización una reforma al 
artículo VI de los estatutos sociales por incremento en su capital mínimo fijo sin derecho  
a retiro en $86’000,000.00 M.N. 

II. Por escritos de 15 de febrero y 6 de abril de 2016, 27 de enero, 7 de abril y 22 de junio de 2017, los 
Lics. Gonzalo de la Cordova y Gloria María Arámburu Meléndez, en su carácter de representantes 
legales de COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., solicitaron a esta Comisión aprobación 
para reformar integralmente los estatutos sociales de dicha institución, con el fin de cumplir con lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como aprobar la reforma al 
artículo sexto, para incrementar su capital fijo en $70’000,000.00 M.N., correspondientes a la 
conversión de acciones ordinarias nominativas de la serie “E”, clase II, a su capital mínimo de 
$86’000,000.00 M.N., para que el mismo quede establecido en la cantidad de $156’000,000.00 M.N., 
de conformidad con lo establecido en el sexto párrafo del artículo 49 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

III. Con Oficio No. 06-C00-41100/49989 de 31 de agosto de 2017, esta Comisión aprobó la modificación 
integral de los estatutos sociales de COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para 
adecuarlos a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; asimismo, aprobó 
la modificación al artículo sexto, para incrementar su capital fijo en $70’000,000.00 M.N., quedando 
establecido en la cantidad de $156’000,000.00 M.N. 

IV. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su Sesión 199 de 20 de febrero de 2018, la modificación a la autorización de 
COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para operar como institución de seguros, la cual 
acordó, previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo siguiente: 

«ÚNICO.- MODIFICAR la autorización de COFACE Seguro de Crédito México, S.A. 
de C.V., a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los estatutos sociales 
de dicha institución que a continuación se describen: 
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«a) Sustituir de su domicilio social la referencia “Distrito Federal” por la de “Ciudad  
de México”. 

«b) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de seguros, 
sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar con 
el capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por cada 
operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y cubrirse en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado Oficio 06-C00-41100/49989 de 31 de 
agosto de 2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, y los Artículos, Primero, Tercero, párrafo primero, inciso a) de la 
fracción II, y fracción III de la autorización otorgada a COFACE Seguro de Crédito México, S.A., en los 
siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A COFACE SEGURO 
DE CRÉDITO MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS, FILIAL DE COMPAGNIE FRANÇAISE 
D'ASSURANCE POUR LE COMMERCE EXTERIEUR DE FRANCE, DE LA 
REPÚBLICA FRANCESA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los 
artículos 5º, 33-A, 33-B y 33-C de la abrogada Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 75 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza 
a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para que se organice y funcione 
como institución de seguros, filial de Compagnie Française d'Assurance pour le 
Commerce Extérieur de France, de la República Francesa. 

«… 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que 
deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás 
normas que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.-… 

«II.-… 

«a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para 
el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual 
deberá ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

«b)… 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«…». 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A COFACE SEGURO 
DE CRÉDITO MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS, FILIAL DE COMPAGNIE FRANÇAISE 
D'ASSURANCE POUR LE COMMERCE EXTERIEUR DE FRANCE, DE LA 
REPÚBLICA FRANCESA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los 
artículos 5º, 33-A, 33-B y 33-C de la abrogada Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 75 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza 
a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para que se organice y funcione 
como institución de seguros, filial de Compagnie Française d'Assurance pour le 
Commerce Extérieur de France, de la República Francesa. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para 
practicar la operación de seguros de daños, en el ramo de crédito. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que 
deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás 
normas que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para 
el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual 
deberá ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

«b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al 
capital pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, con relación al artículo 75, ambos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, a costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento, lo anterior con fundamento en los artículos 11, 74, 75, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 468874) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- Expediente: 
C00.411.13.2.1-S0095“15".- Oficio No. 06-C00-41100/23083. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V. 

SEGUROS DE VIDA SURA MÉXICO, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No.222, Piso 4 
Col. Juárez 
Cuauhtémoc 
06600, Ciudad de México 

At´n: Lic. Erick Moisés González Barbosa 
Representante Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para organizarse y funcionar como institución de seguros, según consta en la resolución  
366-IV-3349 del 16 de junio de 1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto 
de ese mismo año. Dicha autorización fue modificada por última vez mediante diverso 
366-III-0796/14 del 8 de octubre de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre del mismo año. 

II. Por escritos de 3 de agosto y 2 de septiembre de 2015, 9 y 19 de diciembre de 2016 y 1 de agosto 
de 2017, el Lic. Erik Moisés González Barbosa, en su carácter de representante legal de Seguros de 
Vida Sura México, S.A. de C.V., solicitó a esta Comisión aprobación para la reforma total de los 
estatutos sociales de esa Institución misma que fue acordada en su Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de 6 de julio de 2017. 

III. Mediante Oficio No. 06-C00-41100/17772 de 27 de marzo de 2018, esta Comisión tuvo por 
presentado el primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública número 70,927 
de 31 de julio de 2017, y por cumplido el Resolutivo Tercero del Oficio 06-C00-41100/18968 de 3 de 
mayo de 2017, a través del cual aprobó la reforma total de los estatutos sociales de Seguros de Vida 
Sura México, S.A. de C.V., toda vez que en la escritura referida consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la citada institución de 6 de julio de 2017, en la 
cual se acordó la reforma total de los estatutos sociales de dicha institución. 

IV. Derivado de lo expuesto en los Antecedentes II y III, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
presentó ante el Comité de Autorizaciones de dicha Comisión, la propuesta de modificación de las 
bases de la autorización de Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., a efecto de que se eliminen 
las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el “Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016; así como para realizar la modificación relativa a la 
cuantía del capital social con que cuenta dicha institución, a fin de que se señale que su capital 
deberá ser expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

V. La modificación señalada fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su Sesión 200 de 24 de abril de 2018, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente:: 

« ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Seguros de Vida Sura 
México, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los estatutos 
sociales de dicha institución que a continuación se describen: 
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«a) La eliminación de las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad 
con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero  
de 2016. 

«b) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de seguros, sustituyéndola 
por una redacción que establezca que la institución deberá contar con el capital mínimo 
pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga 
autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en moneda 
nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. » 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado 06-C00-41100/18968 de 3 de mayo de 
2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, y los Artículos, Primero y Tercero Bases II y III, párrafo primero, inciso 
a) de la fracción II, y fracción III de la autorización otorgada a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., en 
los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS DE VIDA SURA 
MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS FILIAL DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, S.A., DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA, INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR, A TRAVÉS DE SURA 
ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SOCIEDAD RELACIONADA DE ESTA ÚLTIMA. 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 
11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de seguros filial de Seguros de Vida 
Suramericana, S.A. de la República de Colombia, institución financiera del exterior, a través 
de Sura Asset Management México, S.A. de C.V., de los Estados Unidos Mexicanos, 
sociedad relacionada de esta última. 

«… 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma,  
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, 
en particular, a las siguientes bases: 

«… 

«II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el 
cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

«… 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., para organizarse y 
operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 
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« AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS DE VIDA 
SURA MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, S.A., DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR, A TRAVÉS 
DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SOCIEDAD RELACIONADA DE ESTA ÚLTIMA. 

« ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 
11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de seguros filial de Seguros de Vida 
Suramericana, S.A. de la República de Colombia, institución financiera del exterior, a través 
de Sura Asset Management México, S.A. de C.V., de los Estados Unidos Mexicanos, 
sociedad relacionada de esta última. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar la 
operación de seguros de vida y la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en 
el ramo de accidentes personales. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma,  
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, 
en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será Seguros de Vida Sura México, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el 
cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena, el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

«b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Seguros de Vida Sura México, S.A. de C.V., en términos de lo 
dispuesto en el artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de 
los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento, lo anterior con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 25 de Abril de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 469124) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 
para organizarse y operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- Expediente: 
C00.411.13.2.1-S0037"16".- Oficio No. 06-C00-41100/23184. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Av. San Jerónimo 478 
Col. Jardines del Pedregal 
Álvaro Obregón 
01900, Ciudad de México 

At’n: Lic. Zonia de los Santos Paz 
Representante Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público para funcionar y operar como institución de seguros, a través del Oficio  
102-E-366-DGSV-I-666 de 21 de febrero de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de abril del mismo año. Dicha autorización fue modificada por última vez mediante oficio  
366-III-0163/14 de 13 de febrero de 2014. 

2. Con escritos de 21 de julio de 2017 y 9 de enero de 2018, la Lic. Zonia de los Santos Paz, en su 
carácter de representante legal de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., solicitó a esta 
Comisión, entro otros, la aprobación para realizar la reforma integral de los estatutos sociales de esa 
institución, en términos del proyecto del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
que adjuntó a su solicitud. 

3. Mediante Oficio 06-C00-41100/14544 de 15 de marzo de 2018, esta Comisión tuvo por presentados 
el primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública 43,166 de 20 de diciembre 
de 2017, y por cumplido el Resolutivo Segundo del Oficio 06-C00-41100/60407 de 26 de octubre de 
2017, a través del cual se aprobó la reforma integral de estatutos sociales de Quálitas Compañía  
de Seguros, S.A. de C.V., toda vez que en la referida escritura consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 24 de noviembre de 2017, en que se acordó 
llevar a cabo la reforma integral de los estatutos sociales de dicha institución, otorgadas ante la fe del 
Lic. Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública No. 235 de la Ciudad de México. 

4. Derivado de lo expuesto en los Antecedentes 2 y 3, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
presentó ante el Comité de Autorizaciones de dicha Comisión, la propuesta de modificación de las 
bases de la autorización de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., a efecto de que se 
eliminen las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el “Decreto por el 
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016; así como para eliminar la referencia del 
ramo de “Terremoto” en la operación de daños de su objeto social, en virtud de que conforme a los 
artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en el ramo de Riesgos Catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto, y para realizar la 
modificación relativa a la cuantía del capital social con que cuenta dicha institución, a fin de que se 
señale que su capital deberá ser expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

5. La modificación señalada fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 200 de 24 de abril de 2018, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente: 
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«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Quálitas Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los estatutos 
sociales de dicha institución, que a continuación se describen: 

«a) La eliminación de las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad 
con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero  
de 2016. 

«b) Eliminar la referencia al monto del capital social con que cuenta, a fin de que señale que 
su capital de dicha institución de seguros deberá ser expresado en Unidades de Inversión y 
ser cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«c) La eliminación de la referencia a “terremoto”, en virtud de que en el ramo de riesgos 
catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto; lo anterior con fundamento en los 
artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en el citado Oficio 06-C00-41100/14544 de 15 de 
marzo de 2018, se deben de modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero, Segundo y Tercero, primer párrafo, bases II, 
inciso a, y III, de la autorización otorgada a Quálitas Compañía de Seguros a, S.A. de C.V., en los siguientes 
términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A QUALITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 
5° de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar 
operaciones de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, incendio, automóviles, diversos y otros riesgos catastróficos. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  
Ley General de Sociedades Mercantiles y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

«… 

«II.- El capital social será variable, de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, 
párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«… 
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«III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«…» 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Quálitas Compañía de Seguros a, S.A. de C.V., para organizarse 
y operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A QUALITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5° de la abrogada 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 11 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar 
operaciones de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, incendio, automóviles, diversos y otros riesgos catastróficos. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  
Ley General de Sociedades Mercantiles y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será Quálitas Compañía de Seguros, seguida de las palabras 
Sociedad Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

«II.- El capital social será variable, de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, 
párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b) El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al 
capital pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa del interesado. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 
sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 
administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la 
legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 
9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 26 de Abril de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 469127) 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 9-21068-0 “Laboratorio Nacional de 
Referencia”  

ubicado en Av. San Bernabé, N° 
549, Colonia San Jerónimo Lídice, 

C.P. 10200, Delegación La 
Magdalena Contreras, Ciudad de 

México. 

Superficie de 2625.76  

metros cuadrados. 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

PONIENTE 

 

ORIENTE 

Márgenes del Río X. 

 

Panteón San Jerónimo. 

 

Casa Particular. 

 

Casa Particular. 

15.00 

 

10.00 

 

3.00 

 

3.00 

2 9-16932-3 “Residencia General de Operación 
Sur o Lomas Estrella” 

ubicado en Calle Paseo de Sicilia, N° 
225, Fraccionamiento Lomas 

Estrella, C.P. 09890, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 11200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Vivero Netzahualcóyotl. 

 

Camino de Acceso Sin 
Nombre. 

 

Calle Paseo de Sicilia. 

 

Canal de Chalco. 

40.00 

 

40.00 
 

 

280.00 

 

280.00 
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3 25-6381-5 “Oficinas del Distrito de Riego 109 
Río San Lorenzo”  

ubicado en Av. México, S/N, Pueblo 
El Dorado (Grupo Colectivo), C.P. 

80450, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Superficie de 88.52  

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Mercado Zaragoza, 
SAGARPA y Gabriela Meza 

Díaz. 

 

Rigoberto Rubio, Isidora 
Subia, Taller Mecánico, María 

Díaz. 

 

Callejón de las Carreras. 

 

Carretera Culiacán  
a El Dorado. 

146.13 
 
 
 

109.55 
 
 

 

44.75 

 

51.36 

4 25-5590-2 “Oficinas del D.R. 076 Valle del 
Carrizo”  

ubicado en Calle Río San Lorenzo, 
S/N, Colonia Centro, C.P. 81320, 
Municipio de Ahome, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 2400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Josefa Ortiz de 
Domínguez. 

 

Lote 12 y 3. 

 

Calle Río Presidio. 

 

Calle Río San Lorenzo. 

60.00 

 

 

60.00 

 

40.00 

 

40.00 

5 16-10209-3 “DREN Tocumbo (Oficinas 099 La 
Magdalena)”  

ubicado en Carretera Libre 
Tocumbo-Cotija, N° Int. L90, C.P. 

59960, Municipio de Tocumbo, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 3155.67  

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Camino Comunal. 

 

Libramiento Tocumbo. 

 

DREN Tocumbo. 

 

Propiedad Particular. 

24.45 

 

42.15 

 

77.00 

 

104.97 

6 25-7498-0 “Centro Regional de Atención de 
Emergencias Culiacán (CRAE)”  

ubicado en Calle Recursos 
Hidráulicos, S/N, Colonia Vallado 
Viejo, C.P. 80105, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 10957.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Recursos Hidráulicos. 

 

Propiedades Varias. 

 

Propiedades Varias. 

 

Calle del Canal. 

66.43 

 

28.28 

 

271.79 

 

281.87 

7 28-8117-4 “Archivo del O.C. Golfo Norte 
Zona Sur” 

ubicado en Calle Francisco Sarabia, 
N° 21, Colonia Ampliación Unidad 
Nacional, C.P. 89400, Municipio de 

Ciudad Madero, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 96.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Canal Pluvial. 

 

 

Fracción 20 del mismo Lote. 

 

Fracción 22 del mismo Lote. 

 

Área Común de Circulación. 

8.00 

 

 

12.00 

 

12.00 

 

8.00 

8 20-19289-2 “Observatorio Puerto Ángel”  

ubicado en Camino Puerto Ángel, 
S/N, Colonia Cerro de la Cruz, C.P. 

70902, Municipio de San Pedro 
Mixtepec –Dto. 22-, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 646.94  

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Macaria Cruz Cabrera. 

 

Tomás Rodríguez Manzano. 

 

Álvaro Cervín. 

 

Propiedad de Álvaro Servín.  

52.00 

 

44.20 

 

11.80 

 

11.80 

9 25-10712-3 “Oficinas del Distrito de Riego 074 
Río Mocorito”  

ubicado en Boulevard General 
Antonio Rosales, S/N, Colonia 

Morelos, C.P. 81460, Municipio de 
Salvador Alvarado, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 1710.39 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Blvd. Antonio Rosales. 

 

SAGARPA. 

 

Calle Enrique Dunant. 

 

Particulares.  

38.86 

 

38.85 

 

37.17 

 

37.16 

10 16-6165-1 “Centro de Previsión 
Meteorológica de Morelia”  

ubicado en Calle Ing. Heber Soto 
Fierro, N° 275, Colonia Lomas de 
Santiaguito, C.P. 58120, Municipio 

de Morelia, Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Superficie de 1200.00  

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terrenos del Fundo Legal. 

 

Terrenos del Fundo Legal. 

 

Calle en Proyecto. 

 

Calle Heber Soto Fierro. 

38.00 

 

38.00 

 

31.58 

 

31.58 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de junio de 2018 

11 25-5540-1 “Oficinas de Proyecto de 
Modernización del Distrito de 
Riego 076 Valle del Carrizo”  

ubicado en Calle Sin Nombre, S/N, 
Colonia Centro, C.P. 81320, 

Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa. 

Superficie de 600.00  
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Boulevar Josefa Ortiz de 
Domínguez. 

 
Calle Presa Gustavo Díaz 

Ordaz.  
 

Calle Río San Lorenzo. 
 

Calle Sin Nombre (Manzana 
42 Plazuela). 

60.00 
 
 

60.00 
 
 

90.00 
 

90.00 

12 28-6105-5 “Instituto Tecnológico Altamira” 
ubicado en Carretera Libre Victoria-
Matamoros, Km. 24.5, C.P. 89600, 
Municipio de Altamira, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 83759.00  

metros cuadrados. 

SUR 
 

OESTE 
 

NOROESTE 
 

PONIENTE 

Propiedad Particular. 
 

Aduana Fitozoosanitaria. 
 

Carretera Tampico Mante. 
 

Camino Vecinal. 

206.00 
 

326.60 
 

217.00 
 

443.00 

13 16-11319-5 “Unidad de Metal Mecánica del 
Instituto Tecnológico de Morelia” 
ubicado en Av. Morelos Norte, N° 

2455, Unidad de Metal Mecánica del 
Instituto Tecnológico de Morelia, 

C.P. 58110, Municipio de Morelia, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 20027.57 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 
 

PONIENTE 
 
 
 

ORIENTE 

Subestación Santiaguito, 
Propiedad de la Comisión 
Federal de Eléctricidad.  

 
Calle Sin Nombre (Periférico 

Paseo de la República) y 
salida a Salamanca. 

 
Calle Sin Nombre 

(1er. Congreso Constituyente 
de 1824). 

 
Derecho Federal con 

Carretera Salida a 
Salamanca. 

168.73 
 
 
 

2.34 
 
 
 

219.63 
 
 
 

259.52 

14 23-5166-4 “Instituto Tecnológico 
de Cancún-1”  

ubicado en Av. Kabah, Km. 3, 
C.P. 77500, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Superficie de 121474.00  
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Lote 1. 
 

SM-55. 
 

Av. Kabah. 
 

Calle en Proyecto. 

472.48 
 

580.63 
 

261.20 
 

218.38 

15 8-6420-0 “Instituto Tecnológico de Ciudad 
Juárez”  

ubicado en Boulevard Tecnológico, 
N° 1340, C.P. 32000, Municipio de 

Juárez, Estado de Chihuahua. 
Superficie de 120179.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Boulevard Tecnológico. 
 

Calle del Mar. 
 

Fraccionamiento Tecnológico. 
 

Calle del Manantial. 

97.69 
 

404.42 
 

545.39 
 

203.71 

16 8-6393-8 “Instituto Tecnológico de 
Chihuahua”  

ubicado en Av. Tecnológico, N° 
2909, Colonia Centro, C.P. 31310, 
Municipio de Chihuahua, Estado de 

Chihuahua. 
Superficie de 122417.00  

metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Propiedad de Ferrocarriles 
Nacionales de México. 

 
Colonia 10 de Mayo. 

 
Inmueble del Gobierno del 

Estado. 
 

Avenida Tecnológico. 

409.75 
 
 

193.36 
 

225.90 
 
 

214.62 

17 26-4746-9 “Instituto Tecnológico de 
Hermosillo”  

ubicado en Av. Tecnológico de 
Hermosillo, S/N, Colonia El Sahuaro, 
C.P. 83170, Municipio de Hermosillo, 

Estado de Sonora. 
Superficie de 245200.00  

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Alberto Gutiérrez. 
 

Avenida Tecnológico. 
 

Terreno Baldío. 
 

Terreno de la Secretaría de 
Comunicaciones y. 

608.63 
 

618.31 
 

503.61 
 

472.00 

18 9-17552-7 “Centro Hospitalario del Estado 
Mayor Presidencial” 

ubicado en Av. Constituyentes, N° 
Int. 240, N° Ext. N/A, Segunda 

Sección del Bosque de Chapultepec, 
C.P. 11100, Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 
Superficie de 7710.83 

metros cuadrados. 

SUR 
 
 

SUR 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

Ancón Calle Electrificación y 
Blvd. Adolfo López Mateos. 

 
Ancón Calle Electrificación y 
Blvd. Adolfo López Mateos. 

 
Ancón Calle Electrificación y 
Blvd. Adolfo López Mateos. 

 
Ancón Calle Electrificación y 
Blvd. Adolfo López Mateos. 

3.91 
 
 

3.91 
 
 

3.91 
 
 

12.26 
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   NORESTE 
 

NORESTE 
 

NORESTE 
 

NORESTE 
 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

PONIENTE 

Calle Electrificación. 
 

Calle Electrificación. 
 

Calle Electrificación. 
 

Calle Electrificación. 
 

Calle Electrificación. 
 

Ancón Calle Electrificación y 
Blvd. Adolfo López Mateos. 

 
Calle Electrificación. 

 
Calle Electrificación. 

 
Calle Electrificación. 

 
Calle Electrificación. 

 
Avenida Constituyentes. 

 
Boulevard Adolfo López 

Mateos. 

24.29 
 

7.78 
 

7.06 
 

8.02 
 

56.22 
 

8.00 
 
 

6.47 
 

2.30 
 

2.57 
 

5.71 
 

128.73 
 

114.44 

19 9-19279-8 “Almacén y Taller”  
ubicado en Av. Constituyentes, N° 

Ext. 750, N° Int. N/A, Colonia Lomas 
Altas, C.P. 11850, Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 
Superficie de 6072.28  

metros cuadrados. 

OESTE 
 

OESTE 
 

NORESTE 
 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

Área Verde. 
 

Área Verde. 
 

Área Verde. 
 

Área Verde. 
 

Área Verde. 
 

Área Verde. 
 

Avenida Constituyentes. 
 

Avenida Constituyentes. 

93.347 
 

93.63 
 

85.00 
 

86.07 
 

51.80 
 

51.36 
 

90.00 
 

79.28 

20 9-17610-3 “Hangar Presidencial”  
ubicado en Boulevard Puerto Aéreo, 
N° Int. S/N, N° Ext. N/A, Aeropuerto 

México Lic. Benito Juárez, C.P. 
15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de México. 

Superficie de 148411.42 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 
 
 
 

NORESTE 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 
Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 

5.63 
 
 
 

6.94 
 
 
 

274.46 
 
 
 

74.15 
 
 
 

8.57 
 
 

 
6.16 

 
 
 

222.07 
 
 
 

56.82 
 
 
 

170.19 
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   NORESTE 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 

NOROESTE 
 
 
 

NOROESTE 
 
 
 

SURESTE 
 

SURESTE 
 

SURESTE 
 

SURESTE 
 
 
 

SURESTE 
 
 
 

SURESTE 
 
 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 
 

SUROESTE 

Avenida Santos Dumont. 
 

Avenida Santos Dumont. 
 

Avenida Santos Dumont. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Avenida Santos Dumont. 
 

Avenida Santos Dumont. 
 

Avenida Santos Dumont. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 

México. 
 

Instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de 
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Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, 
respectivamente, los señalados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del 
Agua, los inmuebles señalados con los números 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Secretaría de Educación Pública 
a través de su Órgano Desconcentrado denominado Tecnológico Nacional de México, y por último los 
señalados con los números 18, 19 y 20 de la Presidencia de la República, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


